
 
 

 
San Salvador, 2 de mayo  de 2023. 

 

 

 

I. Que la Constitución de la República, en su artículo 65, determina que la salud de los 

habitantes constituye un bien público. El Estado y las personas están obligados a velar por 

su conservación y restablecimiento; 

II. Que el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en el artículo 42, numeral 2), 

define que compete al Ministerio de Salud: Dictar las normas y técnicas en materia de 

salud y ordenar las medidas y disposiciones que sean necesarias para resguardar la salud 

de la población; 

III. Que la Ley del Sistema Nacional Integrado en Salud, en los artículos 3 y 13 

de manera directa e indirecta se relacionan con la salud, siendo el Ministerio de Salud, el 

ente rector del mismo, por lo que está facultado para coordinar, integrar y regular el 

mismo; 

IV. Que el Código de Salud, en su artículo 193, establece que el Ministerio de Salud, 

realizará por intermedio de sus dependencias técnicas y sus organismos regionales, 

departamentales y locales de salud, las funciones de asistencia médica y médico social, 

para asegurar la recuperación adecuada de la salud de los enfermos; 

V. Que en el marco de la realización de los XXIV Juegos Deportivos Centroamericanos y del 

Caribe, San Salvador 2023, es necesario realizar acciones para la prevención, atención y 

vigilancia epidemiológica de las distintas delegaciones deportivas que participarán en 

ellos, es necesario establecer la Comisión que será la encargada de coordinar la ejecución 

del Plan interinstitucional para la atención en salud en el marco de los XXIV Juegos 

Centroamericanos y del Caribe, San Salvador 2023. 

VI. Que dicha Comisión Interinstitucional Coordinadora del Sistema Nacional Integrado en 

Salud en el marco de los XXIV Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe San 

Salvador 2023, debe estar conformada por las entidades que brindarán apoyo en la 

prestación de servicios de salud, tanto preventivos como de atención directa. 

VII. Que además, debe coordinar con los delegados de las Instituciones colaboradoras del 

SNIS las acciones a realizar en caso de fallecimiento de algún miembro de las distintas 

delegaciones deportivas participantes en los XXIV Juegos antes mencionados. 

 

POR TANTO, en uso de sus facultades legales y con base a lo prescrito en los 

considerandos anteriores, esta Secretaría de Estado, ACUERDA: 

Conformar la Comisión Interinstitucional Coordinadora del Sistema Nacional 

Integrado de Salud en el marco de los XXIV Juegos Centroamericanos y del 

Caribe, San Salvador 2023 



Art.1.-La Comisión Interinstitucional Coordinadora del Sistema Nacional Integrado en Salud en 

el marco de los XXIV Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023, 

tendrá las funciones y temporalidad establecidas en el Plan interinstitucional para la 

atención en salud en el marco de los XXIV Juegos Centroamericanos y del 

Caribe San Salvador 2023.  
Dicha Comisión está conformada de la siguiente forma: 

 

 

 
  

 

 

  

 

 

  

 

  

 

  

 

  

 
  

 

  
  

 

 

  

 

  
  

  
  

 
  

  

  

 
  

 
  

  

 
  

 

  

 
  

 
 

 
  

 
  

 
  



 
  

Policía Nacional Civil 
Comisionada Aleida Esmeralda Linares Castillo División de Salud Policial (DISAPOL) 
Dra. Roxana Graciela Dimas de Vega  

 

Art. 2.- Con la finalidad de coordinar actividades en aquellos casos en los que acontezca 

fallecimiento de alguno de los miembros de las distintas delegaciones deportivas en el marco de 
los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023, la Comisión antes 
mencionada deberá realizar enlace de comunicación con los siguientes los siguientes 
representantes institucionales: 

Comité Organizador San Salvador 2023 
  

Universidad de El Salvador 
  

Fiscalía General de la República 
  

  
Dirección de Migración y Extranjería 

  
Instituto de Medicina Legal 

  
  

Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 
 

 
 

 

Art.3.- Los representantes institucionales antes mencionados, realizarán las gestiones 

establecidas en el Plan Interinstitucional para la atención en salud en el marco de los XXIV Juego  
Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023.  
 

El presente acuerdo entrará en vigencia el día de su oficialización. 

 

COMUNÍQUESE.   

DIOS UNIÓN LIBERTAD  
 
 

 
 

 
Dr. Francisco José Alabi Montoya 
Ministro de Salud Ad honorem 


